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tA. Municipalidad Distrital de San Marcos
tt

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la cual radica en la facultad de ejercer actos

San Marcos, 29 deseptiembre del 2022.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍAN 415-2022-MDSM/HR/A

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194ºde la Constitución Política del Perú, losgobiernos localesgozan de

CONSIDERANDO:

VISTO:

EI, INFORMEN 748-2022/GM/MDSM, del GerenteMunicipal de esta Entidad, INFORME LEGALN.1618-2022-MDSM-GAJ,
del Gerente de Asesoría Jurídica de esta Entidad, a través de los cuales solicitan declarar la nulidad de oficio del Contrato de
Adjudicación Simplificada Nº 18-2022-MDSM/CS-1 - Derivada de la Licitación PúblicaN 045-2021-MDSM/CS-1 - Contratación de
la Ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL MINICOMPLEJO DEPORTIVO ENEL CASERÍO DE SALVIA EN EL CENTRO POBLADO DE

,,· QUINHUARAGRA DEL DISTRITO DE SANMARCOS- PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH", con C.U.I. N 2516381,y
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administrativosyde administración;

__.,...,·~· Que., mediante INFORME LEGAL, N.° 1618-2022-MDSM-GAJ, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de Asesoría
~....,.,..d.._t:1~·- Jurídica de esta Entidad, informa que: La Adjudicación Simplificada N° 18-2022-MDSM/CS - Primera Convocatoria - Contratación

'~'\dela Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Minicomplejo Deportivo en el Caserío de Salvia en el Centro Poblado de Quinhuaragra
kdel distrito deSan Marcos- provincia de Huari - departamento deAncash", fue convocada bajo los alcances del Texto Unico de la Ley
N 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N 082-2019-EF 2019y sus modificatorias (en
adelante la Ley), y del Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la LeyN 30225ysus modificatorias (en
adelante el Reglamento);

Que, la Ley precedentemente señalada, prescribe en los acápites b),j) yj) del artículo 2ºseñala como principios que rigen
las contrataciones los siguientes: "b) Igualdad de trato. Todos los proveedores deben disponer de las mismas oportunidades para
formular sus ofertas, encontrándose prohibida la existencia de privilegios o ventajas y, en consecuencia, el trato discriminatorio
manifiesto o encubierto. Este principio exige que no se traten de manera diferente situaciones que son similaresy que situaciones

/~------ diferentes no sean tratadas de manera idéntica siempre que ese trato cuente con una justificación objetivayrazonable,favoreciendo
f1.:"D ,,el desarrollo de una competencia efectiva. fJ Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y las decisiones que se adopten en su*' ( ..., .}!,,:,,eJr¡cución deben orientarse al cumplimiento de los fines, metasy objetivos de la Entidad, priorizando estos sobre la realización de

;1'/ \.::-JJ 'i{:!hmalidades no esenciales, garantizando la efectiva y oportuna satisfacción de los fines públicos para que tengan una repercusión] ·y [positiva en las condiciones de vida de las personas, así como del interés público, bajo condiciones de calidadycon el mejor uso de los
o;?.\ Ag.:,~ ;c,~N ;rae7ursos públicos. j) Integridad. La conducta de los partícipes en cualquier etapa del proceso de contratación está guiada por la

~\ v . .i''i~ ~1 nestidad y veracidad, evitando cualquier práctica indebida, la misma que, en caso de producirse, debe ser comunicada a las?N"""<,autoridades competentes de manera directayoportuna";
<¿/7- }'A:: Que, elacápite b) del numeral 44.2 del artículo 44º "Declaratoria de Nulidad" de la Ley, establece lo siguiente: Después de

celebrados los contratos, la Entidad puede declarar la nulidad de oficio en los siguientes casos: b) Cuando se verifique la trasgresión
del principio de presunción de veracidad durante el procedimiento de selección o para el perfeccionamiento del contrato, previo
descargo. También, el numeral 51.1. del artículo 51° "Presunción de veracidad" del Texto Único Ordenado de la LeyNº27444 - Ley
del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, señala que: "51.1. Todas las
declaracionesjuradas, los documentos sucedáneos presentadosy la información incluida en los escritosyformularios que presenten
los administrados para la realización deprocedimientos administrativos, sepresumen verificados por quien hace uso deellos, respecto
a su propia situación, así como de contenido veraz para fines administrativos, salvo prueba en contrario. En caso de documentos
emitidos por autoridades gubernamentales o por terceros, el administrado puede acreditar su debida diligencia en realizar
previamente a su presentación las verificaciones correspondientesyrazonables";

Que., mediante INFORME LEGAL N." 1618-2022-MDSM-GA], el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de Asesoría
jurídica de esta Entidad, señala como ANTECEDENTES, lo siguiente:

"Con fecha 23 defebrero del 2022, se publicó en el SEACE la convocatoria al procedimiento de selección denominado
Adjudicación Simplificada N° 18-2022-MDSM/CS - Primera Convocatoria - Contratación de la Ejecución de la Obra:
"Mejoramiento del Minicomplejo Deportivo en el Caserío de Salvia en el Centro Poblado de Quinhuaragra del distrito de
San Marcos - provincia de Huari - departamento deAncash", por el monto ascendente de S/2'656,941.60 (Dos Millones
Seiscientos Cincuenta ySeis Mil Novecientos Cuarentay Uno con 60/100 Soles), con un plazo de ejecución de ciento veinte
(120) días calendario.
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Según el cronograma de la Licitación Pública Nº 18-2022-MDSM/CS, las Bases Integradasfuepublicada el 02 de marzo del
2022. Asimismo, el 16 demarzo del2022 seprocedió con las Etapas dePresentación de Ofertas de los postores (Electrónica),
procediéndose en la misma fecha a las Etapas de Calificación y Evaluación y Otorgamiento de la Buena Pro; habiéndose
otorgado la Buena Pro al CONSORCIO GM SAN MARCOS (conformado por las Empresas: "Grupo Montaña Contratistas
Generales Sociedad Anónima Cerrada"y "Constructora Anaid E.I.R.L."), por el valor adjudicado de S/2'603,802.77 (Dos
Millones Seiscientos Tres Mil Ochocientos Dos con 77/100 Soles).

Mediante Carta Nº 013 CONSORCIO DMSAN MARCOS-2022, defecha 19 de abril del 2022, el Representante Legal Común
del citado Consorcio adjudicado presentó a la Municipalidad los documentos para el perfeccionamiento del contrato.

Confecha 21 deabril del presente año, Gerencia Municipal suscribió con el Representante legal Común del CONSORCIO GM
SANMARCOS el Contrato deAdjudicación Simplificada Nº18-2022-MDSM/CS-1 - Derivada de la Licitación Pública Nº045-
2021-MDSM/CS-1 - Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Minicomplejo Deportivo en el Caserío de
Salvia en el Centro Poblado de Quinhuaragra del distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento deAncash"

Mediante InformedeAcción de Supervisión de Oficio NºD001084-2022-0SCE, defecha 06 dejulio del presente año, la Sub
Dirección de Procesamiento de Riesgos del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, comunicó a la
Entidad quesuscribió el Contrato deAdjudicación Simplificada Nº18-2022-MDSM/CS-1 - Derivada de la Licitación Pública
N 045-2021-MDSM/CS-1, omitiendo la presentación de la Constancia de Capacidad Libre de Contratación por parte de la
empresa "Grupo Montaña Contratistas Generales Sociedad Anónima Cerrada", miembro del CONSORCIO GMSANMARCOS.

A través del Informe Nº 4160-2022-MDSM/GAF/SGA/CMAM, defecha 18 de julio del año en curso la Sub Gerencia de
Abastecimiento solicitó a la Gerencia de Administración y Finanzas la nulidad de oficio del Contrato de Adjudicación
Simplificada N° 18-2022-MDSM/CS-1 - Derivada de la Licitación Pública N 045-2021-MDSM/CS-1, toda vez que, el
CONSORCIO GMSANMARCOS ha vulnerado el Principio de Presunción de Veracidady el Principio de Integridad.

Con el Informe Nº 01665 COVID19 TR-2022-MDSM/GAF, de fecha 19 de julio del presente año, la Gerencia de
Administración y Finanzas remitió a esta Gerencia los actuados administrativos para su evaluación e informe
correspondiente.

Mediante el Informe N° 4191-2022-MDSM/GAF/SGA/CMAM, de fecha 20 de julio del 2022, la Sub Gerencia de
Abastecimiento remitió a la Gerencia de Asesoría Jurídica el Expediente de Contratación de la Adjudicación Simplificada
Nº 18-2022-MDSM/CS - Primera Convocatoria, por Jo que se procede a emitir el presente Informe Legal.

El 27 dejulio del 2022, esta Gerencia emitió el InformeLegal Nº1248-2022-MDSM-GAJrecomendando a Gerencia Municipal
Iniciar el procedimiento de Nulidad del Contrato de Adjudicación Simplificada N° 18-2022-MDSM/CS-1 - Derivada de la
Licitación Pública N045-2021-MDSM/CS-1.

A través del Informe Nº 605-2022/GM/MDSM, de fecha 01 de agosto del año en curso, Gerencia Municipal solicitó al
Despacho deAlcaldía la emisión del Acto Resolutivo que declare inicio de la nulidad del citado Contrato.

Con fecha 02 de agosto del presente año, se emitió la Resolución de Alcaldía Nº 329-2022-MDSM/HRl/A que declara el
inicio de la nulidad del referido Contrato.

Mediante Carta N 017-2022-GM SAN MARCOS, de fecha 26 de agosto del 2022, el Representante Legal Común del
CONSORCIO GMSANMARCOS absolvió Jo señalado en la Resolución deAlcaldía Nº329-2022-MDSM/HRJ/A.

El 05 de setiembre del 2022, mediante conducto notarial se notificó la Carta Nº 144-2022-MDSM/A que contiene la
Resolución deAlcaldía señalada al CONSORCIO GMSAN MARCOS.

Con el InformeN22-2022/MDSM/UTD, defecha 15 de setiembre del 2022, la Unidad de Trámite Documentaría comunicó
a la Gerencia deAsesoría Jurídica que el administrado Augusto Herminio Montaño Va/verde no ha presentado documento
a la Municipalidad desde el 01 de setiembre del 2022.

A través del documento de la referencia, Secretaría General remitió a esta Gerencia los actuados administrativos para el
pronunciamiento legal correspondiente.

Mediante el Informe N 02115-2022-MDSM/GAF, de fecha 21 de setiembre del 2022, la Gerencia de Administración y
Finanzas remitió a la Gerencia de Asesoría Jurídica la Resolución del Contrato deAdjudicación Simplificada N° 18-2022­
MDSM/CS-1 - Derivada de la Licitación Pública N" 045-2021-MDSM/CS-1 - Contratación de la Ejecución de la Obra:
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Municipalidad Distrital de San Marcos
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"Conforme se aprecia en las Bases Integradas de la Adjudicación Simplificada Nº 18-2022-MDSM/CS - Primera
Convocatoria - Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Minicomplejo Deportivo en el Caserío deSalvia
en el Centro Poblado deQuinhuaragra del distrito deSan Marcos- provincia deHuari- departamento deAncash",el Comité
deSelección estableció en el acápiteh) del numeral2.3 "Requisitospara Perfeccionar el Contrato'; perteneciente al Capítulo
ll "Del Procedimiento de Selección" de la Sección Específica, como requisito para acreditar la capacidad libre de
contratación, lo siguiente:

"Mejoramiento del Minicomplejo Deportivo en el Caserío de Salvia en el Centro Poblado de Quinhuaragra del distrito de
San Marcos - provincia de Huari - departamento deAncash", remitido mediante conducto notarial al CONSORCIO GMSAN
MARCOS;

'os

Que, mediante INFORME LEGAL N.º1618-2022-MDSM-GAJ, elAbg. Cristian MaxAcuña Pérez GerentedeAsesoría jurídica
de esta Entidad, formula el siguiente ANÁLISIS DE LOS ACTUADOSADMINISTRATTVOS, señalando Jo siguiente:

2.3. REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO

El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar
el contrato

a) Garantia de fiel cumplimiento del contrato.
b) Garantia de fiel cumpJimiento por prestaciones accesorias de ser el caso.
e) Contrato de consorcio con firmas legalizadas ante Notario de cada uno de los mtegrantes

de ser el caso.
d1 Cóctigo de cuenta interbancaria CCl o en el caso de proveedores no domiciliados el

número de su cuenta bancana y la entidad bancana. en et e.xlerior
e) Copia de la vigencia del poder del representante legal de fa empresa que acredite que

cuenta con facultades para peñec:cionar el contrato. cuando corresponda.
f) Copia de ONI del postor en caso de persona natural o de su representante legal en caso

de persona jurídica.

Advertencia

De acoerdo con et articut4el Decreto mega/atoM t224 las Erthaoes e±tan protiosr he

e iealsaorrraprdios c otuanos ia iforracnon que cueasotrer aictamente reorante
la interoperatbdad a que ae rehenn iog rtcuros 2y 3 ge aicno Decreto Legatwo En esa
medida t la Entidad e usuaria de la Fiatatoma de 'terceratit icao de! Eztado - pe ,
emnneque el servoco web pe encuenteactivenei Catalogo de ericos ge dcha plataforma
nc corresponoena e gr ot ocurrentctpnevisto en iog nterahez e f

g) Domic1110 para efectos de la notíf1cac1ón durante la ejecución del contrato.
h; Constancia de capacidad libre de contratación expedida por eJ RNP'1
i) Programa de Ejecución de Obra (CPM) el cual presenta la ruta critica y el calendario de

avance de obr a valorizado
j) Calendario de adquisición de materiales o insumos necesarios para la ejecución de obra,

en concordancia con el calencano de avance de obra valor izado Este calendano se
actualiza con cada ampliación de plazo otorgada en concordancia con el caleooatio- óe
avance de obra •J"alorizado vigente.

k} Calendario de uti lización de equipo en caso la naturaleza de ta contratación lo requiera
1} Memona en la que se señalen las consideraciones que se han tomado en cuenta para la

elaboración de los documentos índicados en los literales í) j) y k)
m) Análisis de precios umtarios de Jas partidas y detalle de los gastos generales fijos y variables

de la oferta en caso de obras sujetas a precios unitarios 11

n Desagregado por partidas que dio origen a la oferta. en caso que et postor ganador haya
aceptado la reducción de su oferta. en caso de obras a suma alzada.

o) Copia de documentos que sustenten la propiedad. ta posesíón el compromiso de compra
venta o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad del requisito de calificación
equipamiento estrategico. En el caso que et postor ganador sea un consorcio fo.s
documenlos de acreditación de este requisito pueden estar a nombre del consorcio o de
uno de sus mtegrantes

p) Copia de los diplomas que acrediten la formación académica requerida del plantel
profesional clave en caso que el grado o título prolesfonal reqtJertdo no se encuentre
publicado en el Registro Nacional de Grados Acadé1níco.s y Tilulos Profesionales a cargo
de la de la Super intendencia Nacional de Educacón Superior Universitaria -- SUMEDtu'

q1 Copia de ti} contratos y su respectiva conformidad o iiy constancias o iy certificados o 1v»
cuaJouier otra documentac,00 que. de manera fehaciente demuestre fa e;.:penencia de~
personal que conforma el plantel profesional ciave.

Importante

-ara myr roenacc n de las Erd3des suarssy elCaigo e Serccs e a Fatafra de Interocera@d:zel
s: 3232- D rgresar a sguate enlace hts wgobemgta! gob pe inerzperatscs

Este resto 3lispara pcedmtsde zonn3tacdecora3causa'de zar3ce de 5crnto seno nvits o
por raoresede r:ero

l a Entidad ueereq uer i r e st e mnemt c encase¿crasasrr33izadas •
Con Carta Nº013 CONSORCIODMSANMARCOS-2022 (folios 398- 776), defecha 19 de abril del2022, el Representante
Legal Común del citado Consorcio adjudicado presentó a la Municipalidad los documentos para la Constancia de
Capacidad Libre de Contratación de la empresa "Grupo Montaña Contratistas Generales Sociedad Anónima Cerrada';
miembro del CONSORCIO GMSANMARCOS, como se observa en la siguiente imagen:

"(.. .).
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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Mon Eo:

Dispone de la efguiente Capacidad Ubre de C.ontratación:
SJ . 2,710,260.95

Registro Nro: 411897
Vigencia: DG:0612079

Mtdslidd: PCEDIMA"OCSO
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Lasproerte constancias es válida para la firmadl ontrato del slgatente proceso e tom es lndlcados

Endad: UN :/PA44 SIR!TA_ .E SAN M#.os

Proa.so d• s.. . cc.lón : ADJIJOfCACI0.'1 SO.tí"1 IF IC•\J,!.,

CONSTANCIA DE CAPACIDAD LIBRE DE CONTRATACIÓN
019528 • 2022

L~ SUB DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE INFORMAC!ON REGtSTRAL Y FIDELIZAClóN DEL PROVEEDOR
certifica c;v-e:

GRUPO MONTARO CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD ANONIMA. CERRADA

Ors: EJCUCIGN OBRA - MECRMIENO EL MICOMP.E EPCRIWC ENEL CASER IC DSA!..Vl>\
E N E CENTROCAL ADOOU N U X ~AGRAE l D A S TRNO$A'M t #R O S R;CM DE + u AR

trua aso6d&ferMAM#rDdM4C9veres

M Municipalidad Distrital de San Marcos,.

Qpservaclorcs.
N'JC,"°'J'i,i

stod podrs mcar is autctca d de cste documento en noestro agr web.
www.ollic,..gQb .p6

t» fntidcotrtaedebo verificarhe out+cidrod mote documento en al SFACE ('enas tókos e Procesos y Proc@montos
spci»ha)
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Al respecto, con el Informe de Acción de Supervisión de Oficio Nº D001084-2022·0SCE, la Sub Dirección de
Procesamiento de Riesgos del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, comunicó a la Entidad
que suscribió el Contrato de Adjudicación Simplificada Nº 18-2022-MDSM/CS·1 - Derivada de la Licitación Pública Nº
045-2021-MDSM/CS-1, omitiendo la presentación de la Constancia de Capacidad Libre de Contratación por parte de
la empresa "Grupo Montaña Contratistas Generales Sociedad Anónima Cerrada': miembro del CONSORCIO GM SAN
MARCOS, señalando lo siguiente:

IIl. ANÁLISIS

Mediante los Correos Electrónicos de la referencia, la Subdirección de Servicios de información Registra/yFidelización
del Proveedor {SSIR} comunicó a esta Subdirección de Procesamiento de Riesgos que, el proveedor "GRUPO MONTAÑO
CONTRATISTAS GENERALES SAC" [Integrante del CONSORCIO GM SAN MARCOS} y la Municipalidad Distrito/ de San
Marcos habrían suscrito el Contrato de Ejecución de Obra S/N sin contar con el requisito de la constancia de capacidad
libre de contratación; situación que transgrede los artículos 20 y 175 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado.

Previamente, es importante mencionar que la Constancia de Capacidad Libre de Contratación es el "documento expedido
por el OSCE que certifica el monto no comprometido de la capacidad máxima de contratación, hasta por el cual puede
contratar un ejecutor de obras, acreditando con ello que el ejecutor de obras cuenta con capacidad suficiente para
perfeccionar el contrato". Asimismo, la mencionada constancia "es solicitada al RNP a partir del registro en el SEACE del
consentimiento de la buena pro o de que esta haya quedado administrativamentefirme, siempre que no se encuentre en
aquellos casos establecidos en el literal c] del artículo 52 de la ley".
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Ahora bien, de la revisión de la Ficha SEACE del procedimiento de selección materia de supervisión, se advierte lo
siguiente:

M. Municipalidad Distrital de San Marcos
$

En relación a ello, el numeral 7.2.6 de la Directiva Nº 005-2019-0SCE/CD "Participación de proveedores en consorcio en
las contrataciones del Estado"estableceque, en losprocedimientos deselección para la ejecución deobras, en caso resulte
favorecido el consorcio con la Buena Pro, cada integrante del consorcio debe contar con la Capacidad Libre de
Contratación igual o superior al porcentaje equivalente al monto de sus obligaciones consideradas en la promesa de
consorcio.

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Los artículos 175ºy 214º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establecen que, uno de los requisitos
para la suscripción del contrato, es la presentación de la Constancia de Capacidad Libre de Contratación expedida por el
Registro Nacional de Proveedores, la cual es solicitada a partir del registro en el SEACE del consentimiento de la buena
pro o de que esta haya quedado administrativamentefirme, siempre que no se encuentre en aquellos casos establecidos
en el literal c) del artículo 52 del Texto Único Ordenado de la Ley.

1ot
1 ..,, .,_

\ .,
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De la revisión del Anexo Nº 05 "Promesa de Consorcio" de la oferta presentada por el CONSORCIO CM SAN
MARCOS se advierte que, el proveedor "GRUPO MONTAÑO CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD ANONIMA
CERRADA"posee un porcentaje de participación del 40%, tal como se muestra a continuación:

Confecha 16.MAR.2022 se otorgó la buena pro al CONSORCIO CMSAN
MARCOS, integrado por las empresas "GRUPO MONTAÑO CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD ANONIMA
CERRADA"y "CONSTRUCTORAANAID E.l.R.L."

11 OHLIGACION(S DU.IWI 0MM1ANO ONÍRAIISIAS G MERAS
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Confecha 24.MAR.2022, se registró el consentimiento de la buena pro.

Por su parte, confecha 21.ABR.2022 sesuscribió el Contrato de Ejecución de Obra S/N, el mismo quese registró
en el SEACE, el 15.]UN.2022; tal como se observa en la siguiente imagen:

r­
u •
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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Asimismo, es importante mencionar que, mediante los correos electrónicos de la referencia, la Subdirección de
Servicios de Información Registra/ y Fidelización del Proveedor señaló que, antes de la suscripción
{21.ABR.2022) del Contrato de Ejecución de Obra S/N derivado de la Adjudicación Simplificada N 18-2022­
MDSM/CS-1, no se ha emitido Constancia de Capacidad Libre de Contratación afavor del proveedor "GRUPO
MONTAÑO CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD ANONIMA CERRADA" (RUC: 20547308884), miembro del
consorcio ganador de la buena pro, por lo que se evidenciaría transgresión a la normativa de contratación
pública.

Por otro lado, de la revisión del enlace "Consulta el estado de tu trámite"de la página web del OSCE, se observa
que, Juego del consentimiento de la Buena Pro (24.MAR.2022) y antes de la suscripción (21.ABR.2022) del
Contrato de Ejecución de Obra S/N, la empresa "GRUPO MONTAÑO CONTRATISTAS GENERALES SAC" ­
20547308884, miembro del
consorcio ganador de la buena pro de la Adjudicación Simplificada N° 18-2022- MDSM/CS-1, no habría
solicitado a este Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), la expedición de la Constancia
de Capacidad Libre de Contratación, evidenciándose así, vulneración a la normativa de contratación pública.

En ese contexto, considerando que, con fecha 21.ABR.2022 la Municipalidad Distrito/ de San Marcos suscribió
contrato con el CONSORCIO GMSAN MARCOS pese a que no se emitió la Constancia de Capacidad Libre de
Contratación afavor de la Empresa "GRUPO MONTAÑO CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD ANONIMA
CERRADA", integrante del consorcio antes mencionado, se advierte transgresión a lo dispuesto en los
artículos 175°y214º del Reglamento, toda vez que, la referida documentación constituye un requisito para
la suscripción del contrato.

CONCLUSIONES

Considerando lo descrito en los numerales 3.5y3.6 del presente informe, se advierte que, la Municipalidad
Distrito/ de San Marcos suscribió el contrato derivado de la Adjudicación Simplificada N° 18-2022­
MDSM/CS-1, omitiendo la presentación de la Constancia de Capacidad Libre de Contratación por parte de
la empresa "GRUPO MONTAÑO CONTRATISTAS GENERALESSOCIEDAD ANONIMA CERRADA", miembro del
CONSORCIO CMSAN MANCOS; contraviniendo de dicha forma lo dispuesto en los artículos 175°y214º del
Reglamento, motivo por el cual, corresponderá al Titular de la Entidad, iniciar el respectivo deslinde de
responsabilidades conforme al artículo 9 de la Ley e impartir directrices pertinentes a fin de evitar
situaciones similares en futuros procedimientos deselección.

Corresponde hacer de conocimiento al Sistema Nacional de Control, el contenido del presente informe de
supervisión de oficio";

Que, mediante Informe Nº 4160-2022-MDSM/GAF/SGA/CMAM, la Subgerencia de Abastecimiento comunicó a la
Gerencia deAdministración yFinanzas Jo siguiente:

ANAL/SIS:
Que, el área de Sub Gerencia de Abastecimiento, en calidad de Órgano Encargado de las Contrataciones, viene
realizando la fiscalización posterior de todos los documentos presentados en la oferta, constancias, certificadosy/o
contratos del plantel profesionaly técnico de los distintos Procedimientos de selección. En ese sentido, en el presente
año y hasta la fecha se viene realizando la fiscalización posterior de los procedimientos de selección de Licitación
Pública, sin embargo, ante la notificación de la Sub dirección de Gestión de Riesgos, se inició con la verificación de los
documentos presentados por el CONSORCIO CM SAN MARCOS en el procedimiento de selección ADJUDICACIÓN
SIMPLIFICADA N018- 2022 -MDSMCS-1.

Por ende, la empresa GRUPO MONTAÑO CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, habría
vulnerado el numeral 1.7- Principio de presunción de veracidad - del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la
Leydel Procedimiento Administrativo General a la letra dice: "En la tramitación del procedimiento administrativo, se
presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley,
responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario".

Asimismo, dicho contratista habría vulnerado el literal j) Integridad, del Artículo 2. Principios que rigen las
contrataciones, que a la letra dice: La conducta de los partícipes en cualquier etapa del proceso de contratación está
guiada por la honestidadyveracidad, evitando cualquier práctica indebida, la misma que, en caso de producirse, debe
ser comunicada a las autoridades competentes de manera directayoportuna.
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Del mismo modo, se habría vulnerado el literal b) del numeral 44.2 del artículo 44 de la Ley, por ende, la Entidad puede
declarar la nulidad del contrato, luego de haber verificado la trasgresión del principio de presunción de veracidad
durante el procedimiento deselección o para el perfeccionamiento del contrato.

CONCLUSIÓN:

Que, teniendo en consideración los argumentos expuestos esta Sub Gerencia OPINA que la empresa GRUPOMONTAÑO
CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, al presentar la Constancia de Capacidad Libre de
contratación no emitida por el Registro Nacional de Proveedores (RNP), habría trasgresión del Principio dePresunción
de Veracidad y el Principio de Integridad, por ende, correspondería la nulidad del contrato de la ADJUDICACIÓN
SIMPLIFICADA Nº 018 - 2022-MDSM/CS-1, por lo que se recomienda que el presente expediente sea derivado a la
Gerencia deAsesoría Jurídica, para opinión legal correspondiente"

Asimismo, con el Informe Legal Nº 1069-2022-GAJ-MDSM, la Gerencia de Asesoría Jurídica recomendó a Gerencia
Municipal quese inicie el procedimiento de nulidad del Contrato deAdjudicación SimplificadaN103-2021-MDSM/CS­
2, señalando lo siguiente:

CONCLUSIÓN.-

De la revisión de los documentos y el análisis de los hechos se advierten, que la Constancia de Capacidad Libre de
Contratación de la empresa "Grupo Montaño Contratistas Generales Sociedad Anónima Cerrada", miembro del
CONSORCIO CMSANMARCOSpresentada por el Representante Legal Común del CONSORCIO CMSANMARCOS para el
perfeccionamiento del Contrato de Adjudicación Simplificada N° 18-2022-MDSM/CS-1 - Derivada de la Licitación
Pública Nº 045-2021-MDSM/CS-1 - Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Minicomplejo
Deportivo en el Caserío deSalvia en el Centro Poblado deQuinhuaragra del distrito deSan Marcos- provincia deHuari
- departamento deAncash, es un documentofalso, toda vez que, nofue expedido por la Sub Dirección de Servicios de
Información RegistralyFidelización del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE.

RECOMENDACIONES:

Por lo expuesto, se recomienda disponer dar inicio al procedimiento de nulidad de oficio del Contrato de Adjudicación
Simplificada Nº18-2022-MDSM/CS-1 - Derivada de la Licitación Pública N045-2021-MDSM/CS-1 - Contratación de
la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Minicomplejo Deportivo en el Caserío de Salvia en el Centro Poblado de
Quinhuaragra del distrito deSan Marcos- provincia deHuari - departamento deAncash",en cumplimiento del acápite
b) del Segundo Párrafo del numeral 44.2 del artículo 44 de la Ley; debiéndose correr traslado del acto resolutivo de
inicio de nulidad de oficio al Representante Legal del CONSORCIO CMSANMARCOS, afin dequepresentesus descargos
o manifiesten lo pertinente, en un plazo máximo de 05 días hábiles";

Que, con Informe Nº 605-2022/GM/MDSM Gerencia Municipal solicitó, de acuerdo a la recomendación brindada por la
Gerencia deAsesoría jurídica se remite los actuados a su Despacho a fin de que se emita el acto resolutivo deAlcaldía en la cual se dé
inicio al procedimiento de nulidad de oficio del Contrato de Adjudicación Simplificada N 18-2022-MDSM/CS-1 Derivada de la
Licitación Pública Nº045-2021-MDSM/CS-1 - Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Minicomplejo Deportivo en
el Caserío deSalvia en el Centro Poblado de Quinhuaragra del distrito deSan Marcos- provincia deHuari - departamento deAncash",
por haberse vulnerado el Principio de Integridad y Transgrediendo el Principio de Presunción de Veracidad; debiéndose correr
traslado del acto resolutivo de inicio de nulidad de oficio al Representante Legal del CONSORCIO CMSANMARCOS, para quepresenten
sus descargos o manifiesten lo pertinente, en un plazo máximo de 05 días hábiles. Asimismo, se recomienda que en la Resolución que
se emita se deberá disponer remitir copia de los actuados a la Secretaría Técnica de Prendimientos Disciplinarios, a efectos de realizar
el deslinde de Responsabilidades";

Que, mediante Resolución deAlcaldía Nº329-2022-MDSM/HRI/A, a través de la cual se resolvió lo siguiente:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DISPONER FI INICIO DEI. PROCEDIMIENTO DE NULIDAD DE OFICIO del atrato
de AdydconSpifiada N 1-2022MDSM/S- - Derivada de la litio Pida N0452021MP!/ES-1
t,trata ton de la Eje«ruin de la )ira. "Mejoramiento del M!complejo Pepo!o en el.aserio deSalvia en elento
Po!halo de @mharaura de! distrito de San Maros - prava de Han departamento de Aash por los

{ad«metus exp)teas en la par!e conderaade la presente ketutm
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ARHCHUL) SEGUNDO: CORRER TRASLADO el pu«sen«te asto resoluto de waw «de uh«dad de afio al
Representante l.gal del CNSUR«IU G SAN M{KtOS ain de que presente sis descaro o manifiesten lo pe:tinente
en 1111 p/,w 1111hi111tt de 05 día., lwi>tlcs

:l/lTÍ[l//.0 TERCEIW: ENC!ll?G,IR, a !u iJoidad de [fermata de ka M!unicipaitad Distita! d Sar Marcan,
puil«ar en el !'w:talstu anal de la Entidad it presente Resalaon,o/arme d l.aes.

1//:ÚSTlll;S1:; COMIJNÍ(.)Ul:.SI: 1'ClÍMl'I ,1.ff.

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

,._,..... ,_.01j,,-, ,, , Que, mediante INFORME LEGAL N_Q 1618-2022-MDSM-GAJ, e/Abg. Cristian Max Acuña Pérez GerentedeAsesoria}urídica
?-i,~ esta Entidad, informa que: con la Carta Nº 017-2022-GMSANMARCOS el Representante Legal Común del CONSORCIO CMSAN

~~RCOS absolvió lo señalado en la Resolución deAlcaldía N° 329-2022-MDSM/HRI/A precisando que:

9.- Por lo expuesto, si bien se ajusta a ley la declnratoria de nulidnd de oficio del contrnto

de adjudicación simplificada N" 18--2022-MDSM/C'S-I para la ejecución de la obra

"Mejoramiento de minicomplejo deportivo en el caserio de Salvia en elCenuro P'oblado

tle Quimwmgm del distrito de San Marcos, provincia de Huari- ,lepttrltlllll! lflo de

A11cal-ft", IN\IO('AMOS Q{II<: SE EXPU>A LA RESOLUCIÓN DE NtJLIDAD E-:'ll

FORMA CÉLERE A FIN DE l'.:VITAR MA\'ORES Pl.:U.HJI('IOS A LA

ENTIDAD. no obstante ck:slindamos nuestra responsnbilidad en la falsificación 0

adulteración lo cual haremos valer cn las instancias correspondientes rara determinar que

el recurrente no ha suscnto los documentos a través de los cuaks s~~ habrííl presentado 0

introducido la referida constancia de capacidad de contratación íl nnmbrc de la empresa

GRUPO MONTANO CONTRATISTAS GENERALES SAC sometiéndome a cu.ilquicr
pericia grafotécnic11 o grafólúg1ca.

Sin otro panicular, quedo de ust.;d.

Atcnlumentc

Que., mediante INFORME LEGAL N.º 1618-2022-MDSM-GAJ, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de Asesoría
Jurídica de esta Entidad, informa que: Posteriormente, El 05 de setiembre del 2022, mediante conducto notarial se notificó la Carta
Nº 144-2022-MDSM/A que contiene la Resolución de Alcaldía señalada al CONSORCIO CM SAN MARCOS, conforme se aprecia a
continuación:
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MERCEDES MARTINA CABRERA ZALDIVAR - NOTARIA DE LIMA, CERTIFICO: QUE EL

DIA CINCO DE SETIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS. SIENDO LAS 17:15 HORAS. SE

DILIGENCIÓ EN LA DIRECCIÓN INDICADA EL ORIGINAL DE LA PRESENTE C.t,RTA

NOTARIAL N" 73345-2022. SIENDO DEJADA BAJO LA PUERTA, POR NO ENCONTRARSE

PERSONA ALGUNA PARA SU RECEPCIÓN. ASIMISMO, SE DEJA CONSTANCIA QUE A LA

PRESENTE CARTA NOTARIAL EL REMITENTE ADJUNTÓ ONCE FOJAS COMO ANEXO. DE

TODO LO QUE DOY FE.=-=======================KRCIC========•====••=========
LIMA, CtNCO DE SETIEMBRE DEL DOS MAH /E.IN!TI)OS mmmmmmmermmmermmmmmm

I1.,1 ) I f t a

pd« # r
,
I

/2~-e20
[
(•~·,,!.,,, i...$ S2\

gil f° a\ Que, mediante INFORME LEGAL N. 1618-2022-MDSM-GAJ, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de Asesoría
·,i >· y;'rídica de esta Entidad, informa que: Asimismo, con el informe Nº 22-2022-MDSM/UTD la Unidad de Trámite Documentaría,•• GE .7, DE )J.1 . . , , . . .· ,:-. ,.,, e;.c,o~!JliJ unicó a la Gerencia de Asesoría Jurídica lo siguiente:

v +w!7s
" i ;vp.o
,h Por medio do» presente tengo el agrado de dirigirme a Ud

kl:: Saludarlo muy cordialmente y a la vez en atención a su documento de fa
referencia INFORME ADMNINISTRA TIVO Nº 146-2022-MDSMISGG según a
la información solicitada, el administrado AUGUSTO HERMIN/O
MONTAÑO VAL VERDE Representante Común del CONSORCIO GM SAN
MARCOS, el último documento que presento es con el Expediente Nº
2235996.001 de fecha 01/09/2022.

Anexo:
• Copias

Es lodo en cuanto informo a usted para su conocimiento y demás /mes.

tontamente.

Que., mediante INFORME LEGAL N.º 1618-2022-MDSM-GAJ, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de Asesoría
jurídica de esta Entidad, informa que: con el InformeNº 02115-2022-MDSM/GAF la Gerencia deAdministraciónyFinanzas remitió
a la Gerencia deAsesoría Jurídica la Resolución del Contrato deAdjudicación Simplificada N° 18-2022-MDSMCS-1- Derivada de la
Licitación Pública Nº 045-2021-MDSM/CS-1 - Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Minicomplejo Deportivo en
el Caserío deSalvia en el Centro Poblado deQuinhuaragra del distrito deSan Marcos - provincia deHuari - departamento deAncash",
notificado mediante conducto notarial al CONSORCIO GMSANMARCOS, como se aprecia a continuación:
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S111 IJIIO par tisular y en espera hu rp 'º b prn'.:Oll(O crn1llovo :il !!ÍCClu f'I.JÍCrido , me SlJSCriho

Y. ~:iquim1do con P-1 tl!J!Jido prorndi1111ünlu, y at amparn dol nurHHtill ;,>O/.?. clel a,tír.ulo ?.07, del RerJl,,nionto
dn la I ey ele C:oritra1ac:ionw; r!ol Fstado, so INVffA a su roproRontada "G0Nl:¡0RCI0 ijM :;AN M/\IH'0S"
Jlilr:, ol día miórr.ofo,; 21 do solicm1hrn del ?022. a liorns 10:00 a.111., flll el luuar do la nbr::t, til ~u:11 s,;
realizará con la presencia de J;,s par(ns y ni supervisor o inspo1.tor, sunú11 cormspo,1d,1, p;n;:i efocluar f¡¡
coni;tatac1ón física o invcnl.ino mspci;tiv0. ,mle f;i prnsencia dul Nol;1rio o Juu,: do Pa1 y, 011 la cual so
lnv,111tar:\ un a<:1:1 clnndo su delallart111 los avances do ohra ,1 nivel Lin 111cta-: venlic:-iblns. ;11C;i corno ruali;¿ar
el itventario de materiales, insumos, equipamientos o mobi liarios respectivos en el ,tlmacón ele obra, lo!;
qir1Jos son I Ospw 1~;alulicl;ul Oul con!rntista luu¡¡n rllcl rt!;1b1:iclv ol 111vo11\;rrio. 1\siwisrno. so lu coi nwiic;1 (1(10,
en caso de in.ncatrueia, la Entidad pro;elora a llevar a cabo la constatación e inventario y levantará el
;i ,:(;i respectva, documento que tiene pleno afecto lnoal. f'nr lo que, culminado oste acto, la obra quedará
l1a10 1 esponsabihtl ;i!I do 1;1 Fn\l<ln(I.

Nn oln :l~111tc, so pnJGudorú a cornu11i<:a, al 11 il;un,il del 01 gw 1is1110 :,upurior t!u Cotratactones de! Estatto
e! inctwpimiento cometido por su representatda como roi;pnn:,nllltJ dn la eIou1ci<l11 dula ob,,, ,ofe,ida,
par,, qull conformo a sus atribuciones ovale la posible sanctótt respecto del icpimiento a1sardo poi
pat le ele su 1 (1prwamt;id.i.

t,\,,. ,'tl,ff/
M,4.

>+1.
1 -'<>I(

SEN=7a\2y. Que., mediante INFORME LEGAL N.º 1618-2022-MDSM-GAJ, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de Asesoría_;: \ '.:F,J)\!!. ftdica de esta Entidad, precisa que, la Carta Notarial señalada fue debidamente notificada el 14 dejulio del 2022, conforme se
•! 8 : ' FJÍrecia a continuación:
'-.:,.. E. ,/f,DE -~,
F'-- • t,n~ ' ,.. ,,a,croiv ;·'

A Nzs fs. Ir+so,,o.e.,os tt .,2
.s '}@M J - 4z+>-~e..--..

...~----......__'w t. / ':11,· .,.,("""•NI...,.. ....1/./ .<r.'«.J.°.3._'-?'-::.Y..•. . .. . ..•... dcy ,rita. 4 ir«o, , ;. ,<"HH• • "' I>: "'"''

---. • 1 ------~ ' ,)<±i>-

N"ICRCE.C>E.S NI AR"rlNA fCAB~EFit . ..A. Z:.. .ALDIVA.R - NCJi TAr•-UA DE ,_ • ...,,A.. C::Ef""..t.-«"lF ic:c::t: ClUC E'..L

<'.JUINCE DÉ. s .,,: ,·1e tv1t3 t--<E DEL DC>S IV1 1L VEIN-,-,coos. SIÉ.NC>c:> LAS '1'6 : -,a HC>R.,c,.s .• s e

OILH3,C..NC1Ó EN L""'- OIREC::Clé:>N rNDIC::AD.A. EL ORIC:::Hl'-,1,,,.,_L OE L-'-' f"->RESEf' ITE C::ART.,,.,_

NC>T.A.~ l,A.I_ Nw 7 :,'J;4- 6 U-2 0 2 2 . SIENC>C:,, DE: .JAOA. 13.AJc:> L.A f"'Ut2:R·r-, F"'C>l-s!: NC> ENCONTRAr-'tSE

,.,,.GF"-tSONA ALGUr--J- r-""ARA su R.ECE.PC10N. se DEJA CC>NSTANC-1.A... OLJE FUE LA PER.SC>N.✓-...
.outttao rrA6tar ta t. rro tuor rtnt. outtt aurora A tt.ne t crzr to.u
»Eeear, ni cottsr±torap in rrarer ra:n otur r-..JO -'S E ENCC>NTRO A. N;A.DII=:. Al_

LL.""',,~ADC> DE LA PUERTA. NI t. rocnr tt rr t»rer. A.SJl'\.II ISC"V'1 <=> . SE DC::JA C-C>Ns -,·Ar--JCl ,r..

<.~ l. -' É. A LA rorarsretur re ccerro tu»r re»na tt retrairrtir t3 .Mur±ro SETf"::'=.N""l""INlJEVE. F' C>.IAS

c:::O rV'1 C> ANEXC>. DC ,·ooo LC> ouc DOY f"'E----------------------•<RC/c------------....
l. lrvtA. C>LJINCE OE se·r11=-lv1BRE !"""')EL ,-,,_::,s r..,,1L VEfN,·,oos.--·--------------------------

Que., mediante INFORME LEGAL N.º 1618-2022-MDSM-GAJ, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de Asesoría
Jurídica de esta Entidad,formula el siguiente ANÁLISIS LEGAL manifestando que: Cabe precisar, que el artículo 49ºdel Reglamento
y los documentas Estándar aprobados por el OSCEJ establecen los requisitos para perfeccionar el contrato que el postorganador de
la Buena Pro debe presentar, entre ellas la "Constancia de Capacidad Libre de Contratación Expedida por el RNP"2. De esta manera,
para la suscripción del contrato, las Entidades verifican que los postores cumplan presentar los requisitos para perfeccionar el
contrato, a fin de determinar si estos cuentan con los documentos necesarios para ejecutar las prestaciones que son objeto materia

Contemplados en la Directiva Nº 001-2019-OSCE/CD

De conformidad con loestablecidoen el numeral 139.1 del articulo 139 del Reglamento
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/ procedimiento de selección. Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el numeral 139.1 del artículo 139ºdel Reglamento,
Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro presenta, además de los documentos previstos en los documentos
del procedimiento de selección, lo siguiente: a) Garantías, salvo casos de excepción. b) Contrato de consorcio, de ser el caso. c) Código
de cuenta interbancaria (CCI}. d} Documento que acredite que cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, cuando
corresponda. e) Los documentos que acrediten el requisito de calificación referidos a la capacidad técnica yprofesional en el caso de

obrasyconsultoría de obras";

.,.\ Que, después de consentido el otorgamiento de la buena pro, corresponde a la Entidad realizar la verificación de los
yz documentos presentados por el ganador de la buena pro, para lo cual, en atención a susfacultades conferidas por Leyyconforme al
•Principio de Integridad, debe regir sus actuaciones según lo dispuesto en las normas que resulten aplicables para dicho fin. En tal

0
/{' sentido, sí al efectuar dicha verificación, la Entidad comprueba inexactitud o falsedad en las declaraciones, información o
i documentación presentada por el postor, esta puededeclarar la nulidad del otorgamiento de la buena pro o del contrato, dependiendo

de la oportunidad en quese hizo la comprobación; adicionalmente, en ese contexto, la Entidad comunica al Tribunal de Contrataciones
del Estado para que inicie el procedimiento administrativo sancionadory al Ministerio Público para que interponga la acción penal

I)· . correspondiente. Al respecto, debe precisarse que conforme a reiterados pronunciamientos del referido Tribunal, un documento es
~--...~-S~ falso cuando este nofue expedido porsu supuesto órgano emisor o nofuefirmado por su supuesto suscriptor; o aquel documento que,

~ iendo válidamente expedido, haya sido adulterado en su contenido. Por su parte, la información inexacta supone un contenido que
no es concordante o congruente con la realidad,yque constituye unaforma defalseamiento de esta. Por tanta, cuando al realizar la
, erificación, la Entidad determine que la documentación presentada por el postor califica como falsa o inexacta, conforme a los
términos expuestos en el numeral anterior, cabría la declaración de nulidad de oficio, la comunicación al Tribunal deContrataciones
del Estado y al Ministerio Público, pues habría comisión de infracción o delito que pudieran originar la necesidad de aplicar tales

medidas;

Que, se advierte que la Municipalidad suscribió el Contrato de Adjudicación Simplificada Nº 18-2022-MDSM/CS-1 -
Derivada de la Licitación Pública N 045-2021-MDSM/CS-1 - Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del
Minicomplejo Deportivo en el Caserío de Salvia en el Centro Poblado de Quinhuaragra del distrito de San Marcos - provincia de Huari
- departamento deAncash" con el Representante Legal Común del CONSORCIO GMSANMARCOS, pese haberse vulnerado el Principio

ni",,,_, ;i -J 4_"l f':J de Integridad. Según lo señalado precedentemente, se advierten que existen vicios a la normativa de contrataciones del Estado, tal
/ ; como lo señala el literalj) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, el cual señala que presentar documentosfalsos o adulterados a
zn j \alas Entidades, constituye una infracción susceptible de ser sancionado por el Tribunal de Contrataciones del Estado, por lo tanto
,)E ·Jl, [el corresponde remitir el caso al citado Tribunal, para que evalúe el inicio del respectivo procedimiento administrativo sancionador, en
•:?-. . ' ~-~;{H,'..w. O}f~•.·!JJ> el marco de sus competencias. Asimismo, debe indicarse que la potestad3 para declarar la nulidad de un contrato se dispuso en el

, • •·o segundo párrafo del numeral 44.2 del artículo 44 de la Ley, estableciendo los supuestos en los que, pese a haberse celebrado un
--t------::< l * contrato e iniciado su ejecución, el Titular de la Entidad puede declarar de oficio su nulidad. Así, el literal b} del numeral 44.2 del
¿Si: artículo 44 de la Leyestablece que el Titular de la Entidad puede declarar la nulidad de contrato "Cuando se verifique la trasgresión

del principio de presunción de veracidad durante el procedimiento de selección o para el perfeccionamiento del contrato, previo
descargo". Como se advierte, la potestad del Titular de la Entidad para declarar de oficio la nulidad de un contrato, cuando se

verifique la transgresión al Principio de Veracidad;

Que, un contrato nulo -por definición- es inexistentey no debe surtir efectos; por tanto, la declaración de nulidad de un
contrato determina que las obligaciones que constituyen su objeto se vuelvan inexigibles para las partes. Como se aprecia, una
consecuencia de la declaratoria de nulidad del contrato es que no pueda exigirse la ejecución de trabajo alguno al contratista ni
efectuarse el pago, pues el cumplimiento de dichas prestaciones sólo sejustifica en el marco de una relación contractual válida; en
consecuencia la declaración de nulidad del contrato trae como consecuencia queéste no genere efectos económicos°, ello sin perjuicio
de las acciones destinadas a impedir el enriquecimiento sin causa u otras a que hubiere lugar. Así, considerando los efectos de la
nulidad del contrato, su declaración, en algunos casos puede implicar, a manera de ejemplo, la paralización de una prestación cuyo
grado de ejecución es avanzado o la inejecución de una obligación cuyo cumplimiento en un momento determinado es esencial para
lasfunciones de la Entidad. En ese sentido, la normativa de contrataciones del Estado establece que, cuando se configure alguna de
las causales contempladas en el segundo párrafo del numeral 44.2 del artículo 44 de la Ley, el Titular de la Entidad tiene la potestad
de declarar la nulidad de contrato; ello, con la finalidad que, luego de una evaluación del caso en concretoyatendiendo a criterios de

eficaciayeficiencia, opte por declarar nulo el contrato, o no;

De acuerdo a la Real Academia de la Lengua Española, el término " pot e s t ad es definido como "(...) f a c u l t a d q u e se tiene so b r e a l go. " , mientras que la segunda acepción del término "facultad" es " P oder o derecho para

haceralgo .'

En este punto , es importante señalar que las contrataciones que se efectúan al amparo de lo dispuesto por la normativa de contrataciones del Estado tienen por finalidad que las Entidades cuenten con los bienes, servicios

u obras necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

Ca be señalar que, la potestad del Titular de la Entidad de declarar de oficio la nulidad de un contrato es indeleablAsi por ejemplo, en caso hubiera quedado consentida la nulidad de un contrato no corresponderia ejecutar la garantía de fiel cumplimiento, habida cuenta que la determinación de la inexistencia e inexigibilidad de las
obligaciones correspondientes implica reponer las cosas a su estado anterior (Ver. Opinión N 155.2017/DTN)
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Que, la normativa de contrataciones del Estado contempla la declaratoria de nulidad de contrato como una potestady no
coma una obligación del Titular de la Entidad; par tanto, cuando se verifique la configuración de alguno de los supuestos regulados
en el segundo párrafo del anterior numeral 44.2 del artículo 44 de la Ley, el Titular de la Entidad debe realizar una evaluación del
caso en concretoy -en una decisión degestión desu exclusiva responsabilidad- determinar si ejerce, o no, lafacultad de declarar nulo
el contrato. No obstanteello, con independencia desi el Titular de la Entidad decide declarar la nulidad de contrato, o no, por haberse

. ;;üT--1i_· . perfeccionado en contravención con el Principio de Integridadytransgrediendo el Principio de Presunción de Veracidad, corresponde
e::/" ~~deconformidad con el numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley- comunicar tal hecho al Tribunal de Contrataciones del Estado a efectos

$Vº ";.4.ue se evalúe la aplicación de una sanción por haberse cometido una infracción a la normativa de contrataciones del Estado;o zi
?\ cae " •_ UNi(A $, Que, conforme a lo señalado por el Tribunal de Contrataciones del Estado en su Resolución N 2172-2008-TC-S1, "EI
, /otorgamiento de la buena pro es la declaración que una Entidad realiza en el marco de normas de derecho público -la normativa

vigente de ContratacionesyAdquisiciones del Estado - que va a producir efectosjurídicos sobre determinados administrados(. . .) en
el desarrollo de un procedimiento administrativo especial denominado "proceso de selección" Por tanto, de conformidad con el
artículo 19 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444 y sus modificatorias -en adelante, "la LPAG-, el

/)¡s~torgamiento de la buena pro se configura como un acto administrativo". De esta manera, considerando que el procedimiento de
t::,~ selección tienepor objeto identificar a la persona -natural oJurídica- con la cual la Entidad va a celebrar un contrato, el otorgamiento
v ,de la Buena Pro es el acto queproduce efectosjurídicosfavorables, sobre el postorganador de la misma. Asimismo, cuando luego de

erfeccionado el Contratoycuando la Entidad pretenda declarar la nulidad del referido Contrato a raíz de haberse perfeccionado en
"1C contravención con el Principio de Integridady transgrediendo el Principio de Presunción de Veracidad, se debe correr traslado al o

los postores ganadores a efectos que estos puedan manifestar lo que estimen pertinente, deforma prevía a la decisión que adopte el
Titular de la Entidad respecto de la declaración de nulidad, conforme lo señala el numeral 145.3 del artículo 143 del Reglamento;

Que, mediante INFORME LEGALN.1618-2022-MDSM-GA], elAbg. Cristian Max Acuña Pérez GerentedeAsesoría Jurídica
de esta Entidad, informa que: el 05 de setiembre del 2022, con la Carta N° 144-2022-MDSM/HRI/A se cumplió con notificar al
Representante Legal Común del CONSORCIO CMSANMARCOS la Resolución deAlcaldía N073-2022-MDSM/HRI/A, a fin de quedicho

./--;-=---.. -~Consorcio presente sus descargos o manifieste lo pertinente frente al inicio del procedimiento de nulidad de oficio del Contrato de
f,1.,, Adjudicación Simplificada N° 18-2022-MDSM/CS-1 - Derivada de la Licitación Pública N° 045-2021-MDSM/CS-1; sin embargo, el

/,,,,~• (-~ i}i)\$:,__ , itado Consorcio remitió a la Municipalidad la Carta Nº 017-2022-GM SAN MARCOS, defecha 26 de agosto del 2022, entendiéndose
(:f¡ ~,:".:'}ij ·:;,.~ue cumplió can presentar su descargo y expresó lo conveniente, por lo que 110 existiría una vulneración al derecha a la legitima
·., ~- :·, -iiefensayal pnnc1p10 del debido proceso, tomándose en cuenta al momento de pronunciarse sobre elfondo del asunto. Al respecto, en
'i A~•:1!;f;N~-'~ Carta Nº017-2022-GMSANMARCOS el Representante Legal Com~n del CONSORCIO CMSANMA_RCOS señaló en el numeral 9, entref ros lo siguiente: "(..), INVOCAMOS QUE SE EXPIDA LA RESOLUCIÓN DE NULIDAD EN FORMA CELERE A FIN DE EVITAR MAYORES

;; -," PERJUICIOS A LA ENTIDAD, (...)", aceptando de manera tácita que la Constancia de Capacidad Libre de Contratación de la empresa
¿hui> "Grao Montaña Contratistas Generales Sociedad Anónima Cerrada" esfalsa;

Que., mediante INFORME LEGAL N." 1618-2022-MDSM-GA], el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de Asesoría
Jurídica de esta Entidad, informa que: Asimismo, se verifica que, el 15 de setiembre del 2022, mediante conducto notarial se notificó
al CONSORCIO CMSAN MARCOS la Resolución del Contrato de Adjudicación Simplificada Nº 18-2022-MDSM/CS-1 - Derivada de la
Licitación Pública Nº 045-2021-MDSM/CS-1 - Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Mínicomplejo Deportivo en
el Caserío deSalvia en el Centro Poblado deQuinhuaragra del distrito deSan Marcos- provincia deHuari- departamento deAncash".
Ahora bien, debe señalarse que si bien la resolución y la nulidad paralizan la ejecución de la prestación por parte del contratista; sin
embargo se trata de supuestos distintos, cuyos efectos o consecuencias son diferentes; así, mientras la resolución de un contrato
imposibilita de manera definitiva su continuación y enfunción a ello puedegenerarse diversas consecuencias económicas (como por
ejemplo el resarcimiento por los dañosyperjuiciosgenerados a la parte afectada, en caso corresponda), un contrato nulo es inexistente
y no debe surtir efectos, por tanto las obligaciones que constituyen su objeto se vuelvan inexigibles para las partes -no puede exigirse
la ejecución de trabajo alguno al contratista ni efectuarse el pago derivado del contrato; ello sin perjuicio de las acciones destinadas
a impedir el enriquecimiento sin causa u otras a que hubiere lugar-, pues el cumplimiento de dichas prestaciones sólo sejustifican en
el marco de una relación contractual válida;

Que., mediante INFORME LEGAL N." 1618-2022-MDSM-GA], el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de Asesoría
Jurídica de esta Entidad, informa que: el Titular de la Entidad se encuentra facultado para declarar la nulidad del Contrato de
Adjudicación Simplificada N° 18-2022-MDSM/CS-1 - Derivada de la Licitación Pública Nº 045-2021-MDSM/CS-1 - Contratación de
la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Minicomplejo Deportivo en el Caserío de Salvia en el Centro Poblado de Quinhuaragra del
distrito deSan Marcos provincia deHuari - departamento deAncash"; puesto que, esta procede aún cuando el contrato se encuentre
resuelto, para lo cual la Entidad deberá cumplir con comunicar al contratista la declaratoria de nulidad de conformidad a lo
establecido en el artículo 122 del Reglamento. Además, en la mismo resolución deberá disponerse remitir copia de los actuados a la
secretaría técnica de proceso disciplinario a efectos de realizar el deslinde de responsabilidades;

Que, mediante INFORME LEGALN.1618-2022-MDSM-GAJ, elAbg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente deAsesoríaJurídica
de esta Entidad,formula las siguientes CONCLUSIONES: De la revisión de los documentosyel análisis de los hechos se advierten, que
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/ Constancia de Capacidad Librede Contratación de la empresa "Grupo Montaño Contratistas Generales Sociedad Anónima Cerrada':
miembro del CONSORCIO GMSAN MARCOS presentada por el Representante Legal Común del CONSORCIO GMSAN MARCOS para el
perfeccionamiento del Contrato de Adjudicación Simplificada Nº 18-2022-MDSM/CS-1 - Derivada de la Licitación Pública N 045­
2021-MDSM/CS-1 - Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Minicomplejo Deportivo en el Caserío de Salvia en el
Centro Poblado de Quinhuaragra del distrito deSan Marcos - provincia deHuari - departamento deAncash', es un documentofalso,
toda vez que, no fue expedido por la Sub Dirección de Servicios de Información Registra/yFidelización del Organismo Supervisor de
las Contrataciones del Estado - OSCE. Por lo expuesto, la nulidad de oficio del Contrato de Adjudicación Simplificada N° 18-2022­
MDSM/CS-1 - Derivada de la Licitación Pública N° 045-2021-MDSM/CS-1- Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento
del Minicomplejo Deportivo en el Caserío de Salvia en el Centro Poblado de Quinhuaragra del distrito de San Marcos - provincia de
Huari - departamento deAncash", es procedenteysolo puede ser declarada por elfuncionario jerárquico superior al que expidió el

acto quese invalida;

Que., mediante INFORME LEGAL N." 1618-2022-MDSM-GA], el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de Asesoría
Jurídica de esta Entidad, formula las siguientes RECOMENDACIONES: Que, teniendo en consideración los argumentos expuestos,

~ esta Gerencia OPINA que normativamente resulta procedente la emisión de la Resolución que declare la nulidad del Contrato de
•wii-•-..::~Si;_\ Adjudicación Simplificada Nº 18-2022-MDSM/CS-1 - Derivada de la Licitación Pública N 045-2021-MDSM/CS-1 - Contratación de

· r-,la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Minicomplejo Deportivo en el Caserío de Salvia en el Centro Poblado de Quinhuaragra del
distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash", recomendándose al titular de la Entidad emitir e acto
resolutivo. Que, se remita copias certificadas del presente expediente a la Procuraduría Pública de la Entidad, realice el análisisy las
posteriores acciones legales que correspondan. Que, se remita copias certificadas al Tribunal de Contrataciones del Estado para que
dentro de sus atribuciones sancionen a los integrantes del CONSORCIO GMSAN MARCOS. Que, se remita copia de los actuados a la
Secretaría Técnica de Proceso Disciplinario a efectos de realizar el deslinde de responsabilidades;

Estando a lo expuesto, contando con el visto bueno de la Gerencia deAsesoríaJurídicayen uso de las atribuciones conferidas
en los Articulas 20%, numeral 6, de la LeyOrgánica de Municipalidades, LeyNº27972;

efectos de realizar el deslinde de responsabilidades, por lo que debedeemitirse la Resolución conforme solicitan;

Que, mediante INFORMEN748 -2022/GM/MDSM, el Abg. Juan José Valencia Rincón GerenteMunicipal de esta Entidad,
/-:-=-~solicita que se emita el acto resolutivo deAlcaldía en la cual se declare procedente la nulidad de oficio del Contrato de Adjudicación
f.1' D2 Simplificada N° 18-2022-MDSM/CS-1 - Derivada de la Licitación Pública N 045-2021-MDSM/CS-1 - Contratación de la Ejecución de

~

f••·· ( :) ~) Q Obra: "MEJORAMIENTO DEL M/N/COMPLEJO DEPORTIVO EN EL CASERÍO DE SALVIA EN EL CENTRO POBLADO DE
\·,;;,;_jf y:.J2UINHUARAGRA DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH", con C.U.I. N 2516381,
4 por los fundamentosfácticosy de derecho expuestos en el presente. Asimismo, se recomienda: Que, se remita copias certificadas del

\

,,{t _ ,~;g,~, )f;¿esente expediente a la Procuraduría Pública Municipal de la Entidad, a fin de que realice el análisisy las posteriores acciones legales, """$ _ que correspondan. Que, se remita copias certificadas al Tribunal de Contrataciones del Estado para que dentro de sus atribuciones
: " ,,"/sancionen a los integrantes del CONSORCIO GMSAN MARCOS. Que, se remita copia de los actuados a la Secretaría Técnica de PAD, a
'· rtl'hit"­

RESUELVE:

ARTICULO SEGUNDO: REMITIR, copias certificadas del presente expediente a la Procuraduría Pública Municipal de la
Entidad, a fin deque realice el análisisy las posteriores acciones legales que correspondan.

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR, la nulidad de oficio del Contrato deAdjudicación Simplificada N° 18-2022-MDSM/CS-
1- Derivada de la Licitación Pública Nº 045-2021-MDSM/CS-1 - Contratación de la Ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL

,~t,_\.\OAO~MINICOMPLE]O DEPORTIVO EN EL CASERÍO DE SALVIA EN EL CENTRO POBLADO DE QUINHUARAGRA DEL DISTRITO DE SAN
~c., ~V,ARCOS · PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH", con C.U.I. N° 2516381, por losfundamentosfácticosy de derecho

> ­~ ;,. xpuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.
r-

AL.ADE e»
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ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina General de Administración REMITIR copias certificadas al Tribunal de
Contrataciones del Estado para que dentro desus atribuciones sancionen a los integrantes del CONSORCIO GMSANMARCOS.

ARTICULO CUARTO: REMITIR, a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos para que remita copia de los actuados
a la Secretaría Técnica de PAD, a efectos de realizar el deslinde de responsabilidades.

ARTÍCULO QUINTO ENCARGAR, a la Subgerencia de Ejecución de Inversión Pública NOTIFICAR al CONSORCIO GM
SANMARCOS YDEMÁS PÁRTES y a la Oficina de Tecnologías de Información la publicación de la presente Resolución en el Portal

Institucional de la Entidad.

IOUESE Y CUMPLASE.
(Tú OE SAN MARCOS
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